
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 
Referencia: Pertenencia (artículo 375 C.G.P.) 
Demandante: Mónica patricia Granada Carmona y Luis Rafael Torralvo Hernández 
Demandado:         Leonel Antonio y Carlos Enrique Martínez Taborda, María Eugenia Tobón De  
                              Jaramillo y Liliana Beatriz Muñoz Álvarez 
Radicado: 05861 40 89 001 2020 00077 00 
Auto: Interlocutorio N° 192. 
Asunto: rechaza demanda por falta de los requisitos legales. 
 
Mediante auto interlocutorio 182 del 3 de agosto de 2020, se inadmitió la demanda interpuesta por los 
señores Mónica patricia Granada Carmona y Luis Rafael Torralvo Hernández, en contra de los señores 
Leonel Antonio y Carlos Enrique Martínez Taborda, María Eugenia Tobón de Jaramillo y Liliana Beatriz Muñoz 
Álvarez, concediéndole a los Interesados el término de cinco (5) días (artículo 90 del Código General del 
Proceso), so pena de rechazo, para que subsanaran los defectos allí indicados. 
 
Transcurrió dicho término sin que la parte hubiere cumplido a cabalidad con lo dispuesto por el Despacho en 
auto inadmisorio vencido, razón por la cual es viable darle aplicación al contenido del artículo 90 ejusdem, 
procediendo al rechazo de la demanda. Obsérvese  que no  se aportó el certificado especial, dado que el 
inmueble a usucapir, hace parte de otro de mayor extensión. Nral 5 del artículo 375 del C.G. del P., como 
también, no  ajustó el acápite inicial del libelo introductorio, complemantando los hechos  quinto y sexto, 
ampliando el compendio fáctico de la demanda, ni informó los particularidades  de los hechos donde los 
demandantes han desplegado actos de señor y dueño, si habian realizado construcciones, cercamientos etc. 
¿cuáles?, si lo ha defendido contra terceros,  ni allegó las pruebas que documenten la realidad de tales 
sucesos (Artículo 82 numeral 5° y 78 numeral 10° ibídem).  
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia – Antioquia, 
 
 
    RESUELVE  
 
PRIMERO.  Rechazar la demanda de Pertenencia, interpuesta por los señores Mónica patricia Granada 
Carmona y Luis Rafael Torralvo Hernández, en contra de los señores Leonel Antonio y Carlos Enrique 
Martínez Taborda, María Eugenia Tobón de Jaramillo y Liliana Beatriz Muñoz Álvarez, por las razones 
esbozadas en la parte motiva de este proveído. 
   
SEGUNDO.  Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.   
 
TERCERO.  Archivar el expediente, hecho que sea lo anterior, en firme este auto y previas las anotaciones 
del caso. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

                                                       
 

SORAYAS MARIA LONDOÑO 
Juez (Encargada) 

 
 



 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°041 
 
Venecia 26  de Marzo de 2020. 
 

 
 

DANIEL GOMEZ GOMEZ. 
Secretario Ad-Hoc 


